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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 2832 

Radicado: 760013110-012-2017-00002-00 

Proceso: SUCESIÓN 

Demandante: GUILLERMO OTALORA CARVALLO 

Causante: JAIME ENRIQUE ARIAS – LUCILA OTALORA ARIAS 

Tema y subtemas: AUTO DESIGNA TERNA DE PARTIDORES 

 

El apoderado judicial del señor GUILLERMO OTALORA CARVALLO, allega escrito 

mediante el cual solicita se designe terna de partidores a fin de presentar el 

respectivo trabajo de partición. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con el artículo 507 del Código 

General del Proceso, se DECRETA LA PARTICIÓN y para llevar a efecto tal quehacer, 

acorde con el contenido del artículo 48 del Código General del Proceso se designa a 

la siguiente terna de abogados: 

 

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

ANYELA BELSSY DIAZ 

GUERRERO   

3780970-3127431147 anyeladiazg@gmail.com 

DORA INES GIRALDO 

CALDERON 

3136950770 dorainesgiraldo@hotmail.com 

VIVIANA ESTRELLA 

MURILLO ROSERO 

8809596-3178304832 vemur27@yahoo.com 

 

A quienes se notificará de su designación por telegrama o por el medio más expedito, 

de lo que se anexará constancia al expediente. El cargo será ejercido por el primero 

que concurra al Despacho y se notifique del auto por el que fue designado.  Para 

realizar la labor encomendada, se concede un término de veinte (20) días. 

 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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